
CONVENIO No. CEA-(DA)-DOP-MOD-ADQ-POLrMERO-PTAR-GC-008j2015.

CONVENIO MODIFICATORIO DE SERVICIO QUE CELEBRAN, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR .EL ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR
GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CEA", Y POR
LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA NACIONAL QUÍMICA INDUSTRIAL, S.A.
DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SR. SALAZAR FLORES ROBERTO, EN
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

ANTECEDENTES:

CON FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE MARZO DE 2015, SE CELEBRÓ ENTRE "LA CEA" Y "EL
PROVEEDOR", CONTRATO DE PRESTAGÓN DE 5ERVlGOS, CON EL OBJETO DE LLEVARA
CABO ADQUISIGÓN POR PARTE DE "LA CEA", A "EL PROVEEDOR", DE "7S TAMBOS DE
POLÍMERO EN EMULSIÓNCATIÓNICA. MARCASNF FLOERGER. MODELOEM 640L. GARANTÍADE
01 AÑO". DENTRO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN QUE DÁ INICIO A PARTIR DEL 26 (VEINTISÉIS)
DE MARZO DE 2015, AL 31 (TREINTA Y UNO) DE DICIEMBRE DE 2015, (DOS MIL QUINCE), LO
ANTERIOR, SEGÚN REQUERIMIENTO DEL ÁREA SOUCITANTE DENTRO DEL PLAZO DE
EJECUGÓN ANTES INDICADO.

DECLARACIONES:
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1.- DECLARA "LA CEA" QUE:
1.1.- ES UN ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRAUZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
JAUSCO, CREADO POR DECRETO 21804/LVlI/06 DELCONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA31 DE
ENERO DE 2007 Y PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFIGAL "EL ESTADO DE JAUSCO" CON FECHA
24 DE FEBRERO DE 2007, CON PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO y SUS
MUNICIPIOS.

1.2.- DE ACUERDO CON LA FRACCIÓNXXXIXDEL ARTÍCULO 23 DE LA LEYDEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JAUSCO y SUS MUNIGPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUGONES EJERCER
EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, FUNGONES y ATRIBUGONES EN MATERIA DE
ADMINISTRAGÓN, INFORMAGÓN, PLANEAGÓN, CONTROL, SUPERVISIÓN Y VlGILANGA DE
AGUAS EN EL ESTADO DE JAUSCO.

1.3.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL ING.
FEUPE TITO LUGO ARIAS, COMO SU DIRECíOR GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR LAFRACCIÓN 11DELARTÍCULO 25 DE LA LEYDELAGUA PARAEL ESTADO DE
JAUSCO y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCíElf DE APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACíOS DE ADMINISTRAGÓN, EN LOS TÉR(l!1.ÁNE1S>t~ ••;~
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FRACGÓN I DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAllSCO y SUS
MUNIGPIOS.

1.4.- LAJUSTIFICAGÓN DEL CONVENIO DE AMPllAGÓN DE MÉRITO AL CONTRATO No. CEA-
(DA)-DOP-ADQ-POllMERO-PTAR-GC-008/2015. SE REAllZA EN VIRTUD DEL OFIGO DE
PETIGÓN DE LA DIRECGÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO IDENTIFICADO COMO: DOP-
018/2016, y NÚMERO DE REQUISIGÓN 1302. EN EL QUE SOllCITAN LA AMPllAGÓN DE
DICHO SUMINISTRO DE POÚMERO EN EMULSiÓNCATIÓNlCA, CON ELFIN DE CONTINUARCON
LAS ACTIVIDADES NORMALES PARA EL ADECUADO DESHIDRATADO DE LOS LODOS 0"
PRODUGDOS EN LAS PTAR"S OPERADASPOR uLA CEA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDADA
LO DISPUESTO POR LAFRACGÓN 11y 111,DELARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTODE LA LEYDE
ADQUISIGONES y ENAJENAGONES DELGOBIERNO DEL ESTADO DE JAllSCO.

1.6.- PARA CUBRIR LAS EROGAGONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, SE
CUENTACON RECURSOS GASTO CORRIENTE/RECURSOS PROPIOS 2016. NÚMERODE CUENTA.
0884371445. REQ. 1302. ORDEN DE COMPRA1344.

1.7.- SEÑALA COMO SU DOMIGllO PARA OÍR Y REGBIR NOTIFICAGONES, AÚN LAS DE
CARÁCTERPERSONAL, EN LAAVENIDAFRANQA NÚMERO 1726, COLONIA MODERNA,CÓDIGO
POSTAL 44190, DE GUADALAJARA,JAllSCO, LASQUE SURTIRÁN SUS EFEcrOS LEGALESPARA
TODOS LOS FINES Y EFEcrOS DE ESTE CONVENIO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE
ESCRITO, OTRO DISTINTO.

n.-UEL PROVEEDOR" DECLARA QUE:
n.l.- LA EMPRESA DENOMINADA"NACIONAL QUÍMICA INDUSTRIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, SE CONSTITUYÓ CON EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA
PÚBllCA NÚMERO 14,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTlGNCO), DE FECHA 07 (SIETE)
DE MAYO DE 1986 (MIL NOVEGENTOS OCHENTA Y SEIS), PASADA ANTE LA FE DEL lle.
ADALBERTO ORTEGA SOllS, NOTARIO PÚBllCO NÚMERO 20 (VEINTE) DE GUADALAJARA,
JAllSCO, LA CUAL QUEDÓ INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBllCO DE LA PROPIEDAD, BAJO
INSCRIPGÓN 147-148 DEL TOMO 264 DEL llBRO PRIMERO DEL REGISTRO DE COMERGO.
AGREGO CON NÚMERO 22 AL APÉNDICE 632. DE FECHA 30 DE JUllO DE 1986 (UN MIL
NOVEGENTOS OCHENTAY SEIS).

n.2.- EL SR. SALAZAR FLORES ROBERTO, QUIEN SE IDENTlFI0 CgN CREDEWQAdJIl
ELEcrOR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELEcrORAL NUMER
ACREDITA SU CARÁcrER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, CON EL PRIMER TESTIMONIO DE LA
ESCRITURA PÚBllCA NÚMERO 14,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTlGNCO), DE FECHA
07 (SIETE) DE MAYODE 1986 (MIL NOVEGENTOS OCHENTAY SEIS), PASADAANTE LAFE DEL l'
lle. ADALBERTOORTEGA SOllS, NOTARIO PÚBllCO NÚMERO20 (VEINTE) DE GUADALAJARA,.
JAllSCO, LA CUAL QUEDÓ INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBllCO DE LA PROPIEDAD, BAJO
INSCRIPGÓN 147-148 DEL TOMO 264 DEL llBRO PRIMERO DEL REGISTRO DE COMERGO.

REGO CON NÚMERO 22 AL APÉNDICE 632. DE FECHA 30 DE JUllO DE 1986 (UN MIL
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NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS), CARÁCTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO UMITADO, NI
REVOCADO LO QUE DECLARA EN ESTE MOMENTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

11.3.- SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBUCO, CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO NQ18605088S9.
NÚMERO DE PADRÓN DE PROVEEDORES P04984.

11.4.- SEÑALA COMO SU DOMICIUO PARA OíR Y RECIBIR NOTIACACIONES, AÚN LAS DE e(
CARÁCTER PERSONAL, EN LA CALLE VALLE DE SANTANA 221 (DOSCIENTOS VEINTIUNO), .
COLONIA EL PALOMAR, SECCIÓN JOCKEY, TlAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAUSCO, c.P. 45643, LAS
QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO
DISTINTO.

11.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL REGLAMENTO DE LA
MISMA, EL MANUAL DE POLÍT1CAS Y UNEAMIENTOS PARA LAS ADQUISICIONES Y
ENAJENACIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS
DE REFERENCIA ANEXOS AL CONTRATO PRINCIPAL.

11.6.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

11.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS
OBUGACIONES ASCALES.

CLÁUSULAS:
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PRIMERA.- OBJETO DELCONVENIO.
ESTE CONVENIO TIENE POR OBJETO LA AMPUACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN EN DOS
MESES MÁS, (ENERO Y FEBRERTO DE 2016), QUE POR ENDE AMPUA EL MONTO DEL
CONTRATO PRINCIPAL PARA EL SUMINISTRO POR PARTE DE DEL PROVEEDOR", DE 22
TAMBOS DE POÚMERO EN EMULSIÓN CATIÓNICA MARCA FLOERGER. MODELO EM 640L. EN
TAMBOS DE 208 KILOGRAMOS, PARA EL ADECUADO DESHIDRATADO DE LOS LODOS
PRODUCIDOS EN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES OPERADAS POR "LA
CEA", EN VIRTUD DE LAS CAUSAS SEÑALADAS EN LA DECLARACIÓN 1.4., DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.'

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.
LAS PARTES CONVIENEN QUE EN VIRTUD DE LA AMPUACIÓN SOUCITADA POR LA DIRECCIÓN
DE PLANTAS DE TRATAMIENTO A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN AMBAS DE ESTE
ORGANISMO, EL PLAZO DE EJECUCIÓN SERÁ AMPUADO POR ASÍ REQUERIRLO ESTE
ORGANISMO AL "EL PROVEEDOR" EN 02 (DOS) MESES MÁS, ES DECIR: DEL DÍA 01
(PRIMERO) DE ENERO AL DÍA 29 (VEINTINUEVE) DE FEBRERO DE 2016 (DOS MIL DIECISÉIS),
C O A CONTINUACIÓN SE DETALLA:
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PLAZO DE EJECUCIÓN PORCENTAJE
AMPLIACIÓN DE PLAZO DEORIGINAL AMPLIACIÓN

9 MESES 06 DÍAS 02 MESES 22.22%CALENDARIO

TERCERA.- PRECIO.
~LA CEA" PAGARÁ A ~EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD DE $521,400.00 (QUINIENTOS
VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO DE $83,424.00 (OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO
PESOS 00/100 M.N.), HAGENDO UN TOTAL DE $604,824.00 (SEISCIENTOS CUATRO MIL
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), Y ~EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A
PRESENTAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS
FISCALES, PARA QUE ~LA CEA" PREVIA VERIFICAGÓN DE LA MISMA, EFECTUÉ EL PAGO EN EL
DOMIGLIO QUE SEÑALA EN LA DECLARAGÓN 1.7., DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

MONTO ORIGINAL AMPLIACION DE PORCENTAJE DE AUMENTO
MONTO

$2'061,900.00 CON IVA
(MONTO ORIGINAL TOTAL $604,824.00 CON IVA 30.00%

CO~CIUAL).

CUARTA."'GARANTÍA.
~EL PRESTADOR" SE OBLIGA A GESTIONAR ANTE LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE, LA
AMPLIAGÓN Y MODIFICAGÓN DE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO No. CEA-(DA)-DOP-ADQ-POLIMERO-PTAR-GC-008/2015., MISMA QUE
IMPORTA EL 10% ( DIEZ POR GENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS, OTORGADA A
FAVOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, EN LOS TÉRMINOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO O EN SU DEFECTO, ~EL PRESTADOR" SE OBLIGA A EXHIBIR
PÓLIZA HASTA POR EL MONTO QUE SUMADO A LA GARANlÍA EXHIBIDA ORIGINALMENTE,
GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS
EN EL PRESENTE CONVENIO, EN DICHA PÓLIZA SE ESTIPULARÁ QUE ES CONJUNTA,
SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO DE PRESTAGÓN DE SERVIGOS No CEA-(DA)-DOP-ADQ-POLIMERO-PTAR-GC-
008/2015. (cLÁUSULA QUINTA).

QUINTA.- ACEPTACIÓN.
~EL PROVEEDOR", ACEPTA LAS MODIFICACIONES Y CONDIGONES PREVISTAS EN LAS
cLÁUSULAS ANTERIORES y SE OBLIGA A CONTINUAR CON EL SERVIGO Y/O SUMINISTRO
ADQUIRIDO POR PARTE DE ~LA CEA".

SEXTA.- RATIFICACIÓN.



~ AGUA
~ JALISCO

ULA CEA" Y "EL PROVEEDOR" RATIR CAN a CONTENI DO Da CONTRATO NÚMERO No. CEA-
(DA)-DOP-ADQ-POUMERO-PTAR-GC-OOB/20:t5., y sus RESPECfIVOS ANEXOS, ASí COMO
a CONTENI DO Da PRESENTE CONVENIO.

SÉPTI MA.- RESPONSABI U DAD DE SEGUI MI ENTO y CUMPU MI ENTO DEL CONVENIO.
uLA CEA" DES!<::NA EN ESTE MOMENTO COMO F'ERffiNA RESRJNSl\BLE PARA DARLE
SEG.JIMI ENTO y VIGllAR a OJMA...IMI ENTO Da PRESENTE CONVENIO Al ING VIcroo
I<::NAOO MÉNDEZ cruEl, GERENTE DE A...ANTAS DE TRATAMIENTO, FUDIENDO EN
OJAlQUIER MOMENTO DESIGNAR A NUEVO RESRJNSI\BLE O CAMBIAR Al YA MENOONADO,
BASTANDO PARA aLO LA CONSfANOA FDR E&RITO.

OCTAVA.- JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.
PARA LA INTERffiETAOóN y aJMPlJMIENTO Da PREg:mE OONVENIO, AS! OOMO PARA TODO
AQUEl..LOQUE NO ESTÉ EXPRES<\MENTEESTIPUlADO EN a MISMO, lAS PARTESSE OOMETENA LA
JURISOlca óN y OOMPETENOADE LOSTRIBUNALESOONRES!DENOA EN LAo UDADDE QJA[)AlAIARA,
JALlS:::O, RENUNOANDO A aJALQUIERA OTRA QUE UESPUDIERA OORRESPONDffi EN RAZóN DE su
DOMIO UO PREg:mE O FUTURO.

ED]
R FLORES
ÚNICO

POR uLA CEA"

LEí DO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉlI NTERVI ENEN y ENTERADAS DE SU CONTENI DO
y ALCANCE LEGAL, SE FI RMA EL PRESENTE CONVENIO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS EN LA CI UDAD DE GUADALAJARA, JAU SCO, AL Dí A 2 (VEI NTI NUEVE) DEL MES DE
ENERO DE 2016.

TESTIGOS

BI L: UI S ACEVES M RTí NEZ
DI ECTOR DE OPERACI ÓN PTAR' S

I NG. VI CTOR I
GERENTE

ESTA HQ]A DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO N° CEA-(DA)-DOP-MOD-AOQ-POUMERD-PTAR-GC-008j20I5. QUE CELEBRAN
POR UNA PAR~ LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO, y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA NAOONAL QUÍMICA
INDUSTRIAL, S.A DE e v.

JALiSCO f'~,¡\
{jOlllT.'R"O Df:L r:STADQ ~
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